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DISPONGO: 

Articulo lJrimero.---Se aprueba la disolución de la E!rttidad 
Local Menor de aetarres, perteneciente al Municipio de Junta 
de la Cerca, de la provincia de aurgos. 

Artículo segundo.---Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones qUe pudleta exigir el 
cumplimiento de ~ste Decreto. 

Asi lo dispongo por ei presente Decreto. dado en Madri<l 
a once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de 18 Gobernación. 
cAMrrLo ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1724/1968, de 11 de julio, por el que Sé 
apnteba la disolución de la Entidad Looal Menor 
de El Espino, perteneciente al Municipio de Vega 
de Espinareda . de la provincia de León. 

Por el Ministerio <le la Gobernación se acordó con fecha 
cuatro de octubre de mil novecientos sesenta y seis la In1clllr 
ción de oficio de expediente de disolución de la Entidad Local 
Menor de El Espino, perteneciente al Municipio de Vega de 
Espinareda, de la provincia de León. 

Tramitado ei oPortuno expediente, en el mls.tno ha quedado 
plenamente acreditado que la Entidad Local Menor citada ca
rece de los recursos suficientes para sostener loS serVicios rnini
mas obligatorios de policia uroana y rural . dándose, pues, como 
fundamento de tal disolución ia caUsa sefialada el1 el artículo 
veintiocho de la vigente Ley de Régimen LocaL 

En su virtud, de acuerdo con los dictámenes de la DireCción 
General de Administración Local y Comisión Permanente del 
Consejo de Estado. a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunióh del 
día veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.---Se aprueba la disolución de la Entidad 
Local Menor de El Espino, perteneciente al Municipio de Vega 
de Espinareda, df la provincia de León 

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento dp. este Decretb 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de julio de mU novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO !"RANCO 

El Ministro de la Gobernación. 
OAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 1725/1968, de 11 de julio, por el que se 
aprueba la disolución de la Entidad Local Menor 
de Lombillo, perteneciente al Municipio de Los Ba
rrios de Salas, de la provincia de León. 

Por el Ministetlo de la Gobernación se acordó con fecha 
cuatro de octubre de mil novecientos sesenta y seis la iniciación 
de oficio de expediente de disolución de la Entidad Local Menor 
de Lombillo, perteneciente al Municipio de Los Barrios de Salas, 
de la prOVincia de León . 

Tramitado el oportuno expediente, en el mismo ha quedado 
plenamente acreditado que la Entidad Local Menor citada ca
rece de los recursos suficientes para sostener los servicios míni
mos obligatorios de policía urbana y rural , dándose, pues. como 
fundamento de tal disolución la causa señalada en el artículo 
veintiocho de la vigente Ley de Régimen Local. 

En su virtud de acuerdo con los dictámenes de la Dirección 
General de Administración Local y Comisión Permanente del 
COhsejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintiocco de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.---Se aprueba la disolución de la Entidad 
Local Menor de Lombill0inperteneclente al Municipio de Los Ba
rrios de Salas. de la prov cla de León. 

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pUdieta exigir el 
cumplimiento de este Decreto 

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos sesenta Y ocho. 

FRANCISCO F1RANCO 

• Mlnl8tro de la Gobernación. 
OAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 1726/1968, de 11 de julio, por el que se 
autoriza al Ayuntamiento de Redcrván, de la pro
vincia de Alicante, para adoptar su escudo herál
dico municipal 

El Ayuntamiento de Redován, de la provincia de Alicante, 
ha estimado conveniente dotar al Municipio de un escudo de 
armas propio en el que se recojan, con adecuada simbología y de 
acuerdo con las normas de la heráldica, los hechos más rele
vantes de su historia, sirviendo, a la vez, como sello para au
torizar los documentos oficiales. A tal efecto, y de a,cuerdo 
con las facultades que le están conferidas por las disposiciones 
legales vigentes, elevó, para su definitiva aprobación, un disefio 
y su correspondiente memoria descriptiva. 

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real 
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en 
sentido favorable a lo solicitado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo único.---Se autoriza al Ayuntamiento de Redován de 
la provincia de Alicante, para adoptar su escudo heráldico mimi
cipal, que quedará organizado en la forma siguiente, de acuerdo 
con el dictamen de la Real Academia de la Historia: Primero, 
de azur, el menguante de plata; segundo, de oro, la Cruz de 
Calatrava. Al timbre, corona real. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRA~CISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 1727/1968, de 11 de 1ulio, sobre construc
ción de un edificio con destino a casa-cuartel de 
la Guardia Civil en Gijón rOviedo). 

Eltaminado el expediente Instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción de un edificio con destino a 
casa-cuartel de la Guardia Civil en Gijón (Ovledo), y aprecián
dose que en el mismo se han cumplido los requisitos iegales, a 
propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dla veintiocho de 
junio de mil hovecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.~e aprueba el proyecto-presupuesto de cons
trucción de un edificio con diez viviendas destinado a casar 
cuartel de la Guardia Civil eh Gijón (Oviedo), por un importe 
total de dos millones Ciento treinta y ocho mil setecientas trein
ta y nueve pesetas con cuarenta y tres Céntimos, cuyo ¡¡asto 
~e autoriza con imputación a los Presupuestos Genf!rales del 
Estaao y detalles sIgUIentes: un millón ciento ochenta mil pl 
setas con cargo al crédito figutado en el concepto cero seis
seiscientos once de la Sección dieciséis del vigente Presupuesto 
de Gastos del Estado, .v novecientas cincuenta y ocho mil sete
cientas treinta y nueve pesetas con cuarenta y tres céntimos 
con cargo al del año mil novecientos sesenta y nueve, apli
cándose la misma titul!j,ción o la que recoja estos conceptos 
en dicho ejercicio 

Artículo segundo.~Para la adjudicación de esta.s obras se 
empleará ei procedimiento de subasta, que prevé el artículo 
veintiocho de la Ley ele Bases de Contratos del Estado¡ texto 
articulado !liprobado por Decreto de ocho de abril de mi nove
cientos sesenta y cinco, y su realización se llevará a efecto en 
el plazo de doce meses. 

Articulo tercero.--Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de la GobernacIón, 
CAMILo ALONSO VEGA 

FttA~CtSCO FRANCO 

DECRETO 1728/1968, de 11 de julio, sobre construc
ción de casarcuartel para la Guardia Civil en El 
Arahal (Sevüla). 

Examinado el expediente lrtstruldo por el Ministerio de la 
Gobernación para la construccióI], por el régimen de «Viviendas 
de renta limitada», de un edificIO destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en El Arahal (StMIla), y apreciándose 
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que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa ciellbel'áción 
del Consejo de Ministros en su reunión del cila veintiocho de 
junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Conforme a Jo preceptuado en la Ley 
de quince de julio de.l!lil novecientos cinCuentlt y cuatro, que 
establece el régimen de «·vIviendas de renta limitada.» , hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar COD 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la 
Guardia Civil en El Arahal (Sevilla), con presupuesto total 
de dos millones ciento cincuenta y cuatro mil cuatrocientas 
siete pesetas con setenta y siete céntimos, ajUstándose al pro
yecto formalizad" por el Organismo téCnico correspondiente de 
la Dirección General de aquel Cuerpo y en la adjudicación 
de cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta que 
prevé el artículo Veintiocho de la Ley de BáSes de Contratos 
del Estado, texto articulado ¡¡-probado por Decreto de ocho de 
abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
riot, el Instituto Nacional de la ViVlendlt ttntiCipará, sin in
terés alguno, la cantidad de un millón seiscientas tres mil se
tecientas cincuenta y cinco pesetas con ochenta y dos céntimOS, 
de cuyo anticipo, que será satiSfecho por el Banco de Crédito 
a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anUalidades, !I. ra
wn de treinta y dos mil setenta y cinco pesetas con doc.e cén
tltnos, con cargo a la consignación figurada para ConstruCCIón 
de cuarteles del CUeI'Po menCionado en los ¡Presupuestos Gene
rales del Estado. 

Artículo tercero.--Como aportación preceptiva e inmediata 
el Estado contribuirá con la cantidad de tresc1entas cuarenta 
mil seiscientas dieCisiete pesetas con treinta y ocho céntimoS, 
qUe será cargada al concepto Cero seis-seiscientos once de la 
Sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, 
y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad 
de ciento treinta y cinco mil pesetas para ayuda de las Obtas, 
siendo el valor aSignado al solar de setenta y cinco mil treinta 
y cuatro pesetas con cincuenta y siete céntimos. 

Artículo cuarto.~Por los MinisteriOS de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las dispOSiciones convenientes en eje
cución de este Decreto 

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
oMe de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRA,NCISCO mANCO 

J!:l Mlhistro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECIUtTO 1729/ 1968, de 11 de 1ulto, sobre construc
ción de casa-cuartel para la Guardia Civil en San
ta CruZ de Retamar (Toledo). 

Examinado el expediente mstruldo por el Ministetio de la 
Gobernación para la ' construcción, por el réginien de «viviendas 
de renta limitada», dE' un edificio destinado a acuartelaII1iento 
de la Guardia Civil en Santa Cruz de Retamar (TOledo), y 
¡¡-preciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos 
legales, a propuesta del Ministro de la Goberrtación y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reutlión del día 
veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ochO, 

D.ISPONGO: 

Articulo primero.-Conforme a Jo dispuesto en la 'Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y éUatro que 
establece el régimen de «Viviendas de renta limitada», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 

Gobierno de une. de febrero de mil novecientos sesehta y dos, . 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación pata concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operaCión oportuna para 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la 
Guardia Civil en Santa Cruz de Retamar (Toledo) , éon pre
supuesto total de un millón setecientas setenta y un mil ciento 
setenta y siete pesetas con cuarenta y siete céntimos, ajustán
dose al proyecto formalizado por el Organismo técnico corres
pondiente de la Dirección General de aquel Cuel'Po y en la 
adjudicaCión de cuyas obras se aplicará el procedimiento de su
basta que prevé el artículo veintiocho de 11. Ley de Bases de 
Contratos del E~tado, texto artiCUlado IiIprobado por Decreto 
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Artículo segundo.-De la suma Indicada en el articulo an
terior el Institutt Nacional de la Vivienda anticiPará, sin inte
rés alguno, la cantidad de un mUlón quh1ienta8 setenta ., tres 
mil ciento setenta y ocho peeetas con tre1ntl1 '1 dOI eént1mol, 

de cuyo anticipo, que será satisfecha por el Banco de Crédito 
a 'la. ConstruccUm, se resarcirá en cincuenta anualidades, a ra
zón eje treinta y un mil cuatrocientas sesent!1 y tres pesetas 
con cincuenta y' siete céntimos, a partir del año mil novecientos 
sesenta '! ocho inclusive, con cargo a la consignación figUl'ada 
para. construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en loS 
Presupuestos Generales del Estado. 

Attleulo tereeto.-Como aportación preceptiva e inmediata 
el Estado contribUirá con la cantidad de treinta y dos mil die
ciséis Pesetas con cuarehta y cuatro céntimos, que ser! cargada 
al concepto cero seis-seisciento once de la Sección diecISéis del 
vigente Presupuesto de Gastos del Estaejo, y el AYUntlim.lento 
eje la citada localidad aporta la cantidad de ciento treinta mil 
peseta¡¡ para ayuda de las obras, siendo el valor asignltdo al 
solar de treinta y cinco mil novecientas ochenta y dos pesetas 
con setenta y un céntimos. 

Artículo cuarto.~or los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto. 

Así lo dispongo ¡lot el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de julio de mil novecléntos sesenta y ocho. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DF;CRETO 1730/1968, de 11 de julto, sobre construc
ción de casa-cuartel para la Guardia Civil en Mon
temayor de Pililla (ValladOlid). 

Examinado el expediente IDstrUldo por el Ministerio de la 
Gobet:nación pata la construcción, por el régimen de «vivieh
das de renta limitada», de un edificio destinado a acuartela
miento de la Guardia Civil en Montemayor de Pililla (Valla
dolid) , y apreciandose que en el mismo se han cumplido los 
requisitos legale!>, a propuesta del Ministro de la Gobernaé16n 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuniót1 
del día veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Conforme a Jo dispuesto en Ja Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro que 
establece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna 
para la construcción de un edificio destinado a casa-cuart!!l 
de la Guardia Civil en Montemayor de PiliUa (Valladolid), 
con presupuesto total de un millón quinientas ochenta y nueve 
mil ciento veintitrés pesetas con cuarenta y un céntimos, ajus
tándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico co
rrespondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo y en 
la adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de 
subasta que prevé el artículo veintiocho de la Ley de Bases 
de Contrato~ del Estado, texto articulado ¡¡-probado por Decretó 
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Articulo s€gundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior el Instituto NaclOnal de la Vivienda anticipará, sin inte
rés alguno, la cantidad de un millón trescientas cuarenta y dos 
mil trescientas cuarenta y cinco pesetas con ochenta y tres 
céntimos, de cuye antidpo. que será satisfecho por el Banco de 
Crédito a la Construcción, se resarciJ:á en cincuenta anualida
des, a razón de veintiséis mil ochocientas cuarenta y seis pese
tas con noventa céntlffios, a partir del año mil novecientos 
sesenta y ocho inclusive, con cargo a la consignación figurada 
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Articulo tercero.~omo ¡¡-portación preceptiva e inmediata 
el Estado contribuirá con la cantidad de cuarenta y ocho mil 
novecientas sesenta y cinco oesetas con treinta céntimos, que 
será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la Sección 
dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y el 
Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad de 
ciento treinta y cinco mil pesetas para ayuda de las obrec¡, 
siendo el valor asignado al solar de sesenta y dos mil ocho
cientas doce pesetas con veintiocho céntimos. 

Articulo cuarto.~Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrla 
a once de julio de mil nov~ientos sesenta y ocho. 

El Ministro de la Ooberna010tl, 
ÓAMlLO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 


